
LA CÁMARA DE DIPUTADOS V DIPUTADAS DE LA PROVINCIA

DECLARA DE SU INTERÉS:

La conmemoración del Día Provincial del Derecho a la Identidad, que se celebra cada

22 de octubre, en homenaje a la lucha de las Abuelas de Plaza de Mayo por la

restitución de las identidades de niñas y niños apropiados durante el terrorismo de

Estado, y en reconocimiento al valor histórico, jurídico y ético de su labor en defensa de

la verdad, la memoria y la justicia.-

Dra. Alejandra Rodenas

Diputada Provincial
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

La presente declaración tiene por objeto expresar el reconocimiento de esta

Cámara a la conmemoración del Día Provincial del Derecho a la Identidad, establecido

en la Ley Provincial N9 12.987, en adhesión a la Ley Nacional Ne 26.001, que instituyó

el 22 de octubre como jornada de reflexión, memoria y compromiso con el derecho a

la identidad.

La fecha remite al 22 de octubre de 1977, día en que un grupo de doce mujeres

-entre ellas Alicia "Licha" Zubasnabar de De la Cuadra, Haydée Val lino de Lemos, Delia

Giovanola, María Isabel "Chicha" Chorobik de Mariani, Mirta Acuña de Baravalle y

Beatriz Aicardi de Neuhaus- se reunió por primera vez dando origen a Abuelas de

Plaza de Mayo, organización que se convertiría en un emblema mundial de la lucha por

los derechos humanos.

Durante la última dictadura cívico-militar, el Estado argentino ejecutó un plan

sistemático de desaparición de personas y apropiación de niños y niñas, muchos de

ellos nacidos en centros clandestinos de detención. Se calcula que alrededor de 500

hijas e hijos de personas desaparecidas fueron sustraídos de sus familias y privados de

su identidad.
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Frente a ese horror, las Abuelas emprendieron una búsqueda que conjugó

amor, ciencia y derecho: promovieron la creación del Banco Nacional de Datos

Genéticos, impulsaron la formulación del índice de abuelidad, y lograron la

incorporación a la Convención sobre los Derechos del Niño de los artículos 7, 8 y 11-

los llamados "artículos argentinos"-, que consagran a nivel internacional el derecho a

conocer los propios orígenes, el nombre, la nacionalidad y las relaciones familiares.

Su lucha fue también decisiva para la sanción de leyes nacionales y provinciales

que garantizan la protección integral del derecho a la identidad, entre ellas la Ley

Provincial Nº 12.987, que nuestra provincia sancionó en 2009, reafirmando el

compromiso histórico de Santa Fe con las políticas de Memoria, Verdad y Justicia.

A pesar de la ausencia de una reglamentación formal, distintas instituciones

provinciales, educativas y sociales conmemoran cada año esta fecha con jornadas de

reflexión, talleres, actividades escolares y campañas de difusión. La iniciativa de las

Abuelas ha trascendido generaciones, convirtiéndose en una causa nacional y

humanitaria que interpela a toda la sociedad argentina.

El derecho a la identidad no se limita a un dato biológico, sino que involucra la

historia, la cultura, la lengua y los vínculos que nos constituyen como personas. Es el

derecho a saber quiénes somos y de dónde venimos, fundamento esencial de la

dignidad humana y del pleno ejercicio de la ciudadanía democrática.
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CÁMARADE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Por todo lo expuesto, se propone declarar de interés provincial la

conmemoración del Día del Derecho a la Identidad, reafirmando desde esta Legislatura

el compromiso con la memoria, la justicia y la búsqueda de cada nieta y nieto que aún

resta encontrar.

Dra. Alejandra Rodenas

Diputada Provincial
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